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                      L u n e s  6  d e  o c t u b r e
Va l o re s  e n  n u e s t ra  h i s to r i a

T E M A  1

2 octubre 1968: Aniversario de los 
caídos en la Plaza de las Tres 
Culturas en Tlatelolco.

3 octubre 1863: En Miramar una 
comisión de mexicanos, con José 
María Gutiérrez de Estrada, 
ofrecen a Maximiliano el trono de 
México.

4 octubre 1824: El Congreso 
Constituyente aprueba la primera 
Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos.

5 octubre 1813: Morelos decreta la 
abolición de la esclavitud dictada 
por Hidalgo. 1910: Madero 
proclama el Plan de San Luis, 
llamando a tomar armas el 20 de 
noviembre.

7 octubre 1913: Conmemoración 
del sacrificio del senador Belisario 
Domínguez.

10 octubre 1824: Guadalupe 
Victoria, 1er presidente de México. 
1914: La Convención Nacional 
Revolucionaria de Aguascalientes; 
reúne a carrancistas, maderistas, 
villistas y zapatistas.

11 octubre 1817: Muere Gertrudis 
Bocanegra, patriota leal a la causa 
independentista de México, es 
fusilada en Michoacán por no dar 
información sobre las fuerzas 
insurgentes al gobierno virreinal.

11 octubre 1908: Muere en 
Yucatán, Rita Cetina Gutiérrez, 
creadora de La Siempreviva, 1a 
escuela laica para niñas, su obra 
alcanzó fama internacional.

1990: El Congreso crea el Instituto 
Federal Electoral, fundamental en 
democracia de México. 1995: El 
científico Mario Molina recibe el 
Premio Nobel por su trabajo en 
química atmosférica, y en 
particular en lo concerniente a la 
formación y la descomposición 
del ozono.

12 octubre 1492: “Día de la Raza”, 
Aniversario de encuentro de 
culturas Americana y Europea. 
1921: José Vasconcelos primer 
titular de la Secretaría de 
Educación Pública. 1968: 
Inauguración de los Juegos 
Olímpicos en México.

15 octubre 1925: Muere Dolores 
Jiménez y Muro, revolucionaria, 
intelectual. Ayuda del general 
Emiliano Zapata y autora del 
prólogo del Plan de Ayala.

17 octubre 1953: Igualdad de 
derechos políticos de las mujeres, 
con la reforma.

18 octubre 1866: Porfirio Díaz 
derrota a los franceses en la 
Batalla de la Carbonera.
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19 octubre 1810: Hidalgo decreta fin 
de los tributos para los indios y de la 
esclavitud para los afro de la Nueva 
España. 

1873: Se publica en México Las hijas 
del Anáhuac, de los primeros 
periódicos escrito y dirigido por 
mujeres. 

1970: Muere Lázaro Cárdenas, 
durante su periodo como presidente 
se llevó a cabo la expropiación 
petrolera.

20 octubre 1810: Miguel Hidalgo 
confiere la misión de insurreccionar 
el Sur  a José María Morelos y Pavón.

21 octubre 1833: V. Gómez Farías 
cierra la Real y Pontificia Universidad 
de México y crea la Dirección General 
de Instrucción Pública. 

1865: Fusilamiento de los generales 
Arteaga y Salazar, considerados los 
mártires de Uruapan.

22 octubre 1810: Aniversario de la 
Constitución del Ejército Insurgente 
Libertador.

22 octubre 1814: Se promulga en 
Apatzingán, Michoacán, el Decreto 
Constitucional para la Libertad de la 
América Mejicana, en plena lucha 
insurgente.

23 octubre  Día Nacional de la 
Aviación, Chiapas con prominentes 
pioneros aviadores.

1810: Ignacio López Rayón en 
Tlalpujahua se adhirie a la 
insurgencia.

24 octubre Día de las Naciones 
Unidas. 

1941: Muere en Perú Moisés Sáenz, 
pedagogo e indigenista. Fundador 
de la Casa del Estudiante Indígena. 
Estableció la enseñanza secundaria 
en el país. 

26 octubre 1842: Se promulga 
decreto que establece la 
obligatoriedad de la educación de 
los niños de 7 a 15 años, confiándose 
a la Compañía Lancasteriana.

27 octubre 1861: Muere en 
Guadalajara Manuel López Cotilla, 
educador y promotor de la escuela 
rural.

28 octubre 1866: En Paso del Norte, 
Juárez emite una circular ordenando 
la detención de los militares que 
salieron del país sin permiso, 
considerándolos desertores.

28 octubre 1954: Muere en la Ciudad 
de México Enrique Flores Magón, 
periodista y político, precursor de la 
Revolución Mexicana.

29 octubre 1859: La Casa Jecker 
(empresa francesa) otorga al 
gobierno conservador un préstamo. 
La deuda contraída constituye un 
pretexto para la intervención 
francesa.

30 octubre 1810: En el Monte de las 
Cruces, cerca de Ciudad de México; 
insurgentes triunfan sobre los 
realistas.
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Definición general: En otros países el respeto se impone a través del 
miedo, en México, el  respeto es el reconocimiento activo de la dignidad, 
en el mundo se relaciona con los derechos y el valor intrínseco de los 
demás —sean personas, culturas, ideas, seres vivos o entornos—. 
Implica una actitud ética que se vuelve trato justo, consideración y 

apertura hacia la diferencia, sin imposición ni humillación.

Existen diversas formas de respeto, estas entre otras:

Respeto interpersonal: trato digno 
entre personas.

Respeto institucional: reconocimiento 
de normas, leyes y acuerdos legítimos.

Respeto intercultural: valoración de 
otras cosmovisiones y tradiciones.

Respeto ecológico: cuidado del medio 
ambiente y los seres vivos.

Respeto histórico: memoria de luchas, 
dolores y conquistas colectivas.

No es obediencia ciega ni tolerancia pasiva: el respeto exige 
conciencia crítica, empatía y responsabilidad. Se manifiesta en el 
lenguaje, las decisiones, las relaciones y las estructuras sociales que 
promueven la equidad y la convivencia.
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Las sociedades que cultivan el respeto genera:

• Convivencia pacífica: reduce conflictos y 
fomenta el diálogo.
• Pensamiento crítico: permite disentir sin 
agredir.
• Instituciones legítimas: fortalece la confianza en 
normas justas.
• Solidaridad global: promueve la cooperación 
entre pueblos.
• Sostenibilidad: protege los recursos naturales y 
la vida.

El Respeto como Fundamento de una Sociedad 
Justa y Sostenible
 
El respeto no es solo una norma de cortesía: es 
un principio ético que sostiene la vida colectiva. 
Cuando una sociedad cultiva el respeto en sus 
múltiples formas —interpersonal, institucional, 
intercultural, ecológico e histórico— se 
transforma en un espacio más justo, pacífico y 
digno. A continuación se exploran los beneficios 
concretos que emergen de esta práctica, con 
ejemplos latinoamericanos y universales que 
ilustran su impacto.

Convivencia pacífica: reduce conflictos y 
fomenta el diálogo

El respeto permite reconocer lo ajeno y al otro 
como legítimo, incluso en la diferencia. No se 
impone: se dialoga; no se excluye, se integra. Esto 
reduce la corrupción, tensiones sociales y 
culturales.

•En Colombia, los procesos de paz han buscado 

reconstruir el tejido social mediante el respeto a 
las víctimas y la escucha de múltiples voces.

Pensamiento crítico: permite disentir sin 
agredir

El respeto no exige uniformidad, sino apertura a 
ideas diversas. En una sociedad respetuosa sus 
miembros cuestionan, proponen y debaten sin 
ser reprimidos.

• Movimiento estudiantil de 1968 en México, 
jóvenes exigieron respeto a la libertad de 
expresión y pensamiento, ante una estructura 
autoritaria.

Instituciones legítimas, la solidaridad global y 
ecológica: fortalecen la confianza en normas 
justas

Cuando las instituciones respetan a sus 
ciudadanos —escuchan, protegen, garantizan 
derechos— se vuelven legítimas. El respeto 
institucional genera confianza, participación y 
estabilidad.

• En Uruguay, la recuperación democrática tras 
gobiernos represores, se basó en el respeto a los 
derechos humanos y la reconstrucción de 
instituciones.
• En Canadá, el respeto a los pueblos originarios 
ha sido clave en la  reconciliación y reforma legal.
• En el mundo, iniciativas como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) se basan en el 
respeto mutuo y la corresponsabilidad global.
• En Bolivia y Ecuador, se ha reconocido 
constitucionalmente el respeto a la 
“Pachamama” o Madre Tierra como sujeto de 
derechos.
• En el mundo, movimientos como Fridays for 
Future exigen respeto al planeta frente a 
modelos extractivistas y contaminantes.

Conclusión: El respeto puesto en práctica en 
una sociedad promueve justicia, dignidad, la 
honestidad y es preventivo y reductor de la 
violencia, la exclusión, y la desigualdad.
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El respeto se ejerce en acciones cotidianas y decisiones colectivas:

¿Cómo se puede cultivar 
este valor?

1. Educación ética y crítica

Desde la infancia, el respeto se aprende 
cuando se enseña a escuchar, compartir, 
disentir sin agredir y reconocer la dignidad 
del otro.
En contextos latinoamericanos, la pedagogía 
crítica (Paulo Freire) propone que el respeto 
se cultiva al reconocer al estudiante como 
sujeto de saber, no como recipiente pasivo.
Las escuelas interculturales promueven el 
respeto a las lenguas, cosmovisiones y 
memorias de los pueblos originarios.

2. Lenguaje respetuoso y consciente

El respeto se cultiva en el lenguaje: evitar 
burlas, estigmas, humillaciones o 
silenciamientos.
En medios de comunicación, el uso de 
términos dignificantes y la visibilización de 
voces excluidas son formas de respeto 
estructural.
En redes sociales, cultivar el respeto implica 
no reproducir discursos de odio, racismo, 
misoginia o clasismo.

3. Instituciones que respetan y se hacen 
respetar

El respeto se fortalece cuando las 
instituciones garantizan derechos, escuchan 
a la ciudadanía y actúan con transparencia.
En América Latina, los procesos de justicia 
transicional han buscado cultivar el respeto a 
las víctimas mediante verdad, reparación y 
memoria.
Las constituciones que reconocen derechos 
colectivos (como en Bolivia o Ecuador) son 
formas institucionales de respeto a la 
diversidad.

4. Prácticas comunitarias y cotidianas

En comunidades rurales, el respeto se cultiva 
en el trabajo colectivo, el cuidado mutuo y la 
transmisión oral de valores.
En barrios populares, el respeto se vive en 
redes de apoyo, comedores comunitarios, 
brigadas de salud y espacios de escucha.
En contextos urbanos, respetar implica 
convivir con la diferencia, cuidar los espacios 
públicos y participar en decisiones comunes.

5. Memoria histórica y reconocimiento

Cultivar el respeto exige recordar las luchas, 
dolores y resistencias de los pueblos. La 
memoria es una forma de respeto al pasado 
y a quienes lo habitaron.
En México, los memoriales del 2 de octubre, 
los movimientos feministas y las luchas 
indígenas son formas de respeto a la historia 
viva.
En el mundo, iniciativas como los Museos de 
la Memoria (Chile, Alemania, Sudáfrica) 
enseñan que el respeto se cultiva 
reconociendo lo que nunca debe repetirse.

¿Cómo ponemos en práctica el respeto?

Escuchar sin interrumpir ni juzgar.
Reconocer errores propios y aprender de 
otros.
Defender los derechos ajenos, incluso si no 
nos afectan directamente.
Cuidar el lenguaje, evitando humillaciones o 
estigmas.
Participar en espacios democráticos con 
apertura y responsabilidad.
Valorar la memoria histórica y los símbolos de 
lucha.
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REUNIÓN DE EVALUACIÓN PRESUPUESTAL ENCABEZADA POR EL GOBERNADOR EDUARDO 
RAMÍREZ AGUILAR 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
presente y participando por medio de su 
tutular en la “Reunión de Evaluación del 
Presupuesto Estatal”, encabezada por el 
gobernador del Estado, Dr. Eduardo Ramírez 
Aguilar, junto con integrantes del Gabinete 
Legal y Ampliado. 

Durante el encuentro se realizó un análisis del 
presupuesto ejercido hasta el mes de 
septiembre de 2025, con el objetivo de 
participar en la verificación del uso de los 
recursos públicos y que se lleve a cabo de 
manera correcta, eficiente y transparente. 
Participación por medio de su titular, Ana 
Laura Romero Basurto.

CAPACITAN A ENLACES MUNICIPALES EN SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno con 
la presencia de su titular y acorde a su compromiso 
por la Transparencia, cuyo propósito es: garantizar 
el acceso a la información pública, la protección de 
datos personales, coordinar las acciones en 
materia de datos abiertos, transparencia proactiva 
y archivo; En cumplimiento a estas atribuciones y 
en el marco de sus facultades, llevó a cabo el curso 
de capacitación “Solicitud de Acceso a la 
Información”, en el marco del Programa de 
Formación Continua, impulsado por el Instituto de 
Transparencia para el Pueblo de Chiapas. El 
propósito de esta capacitación es, fortalecer las 
competencias técnicas de las y los enlaces de 
transparencia de los Ayuntamientos del estado.

Durante la jornada, la titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Mtra. Ana Laura 
Romero Basurto, destacó la relevancia de consolidar una administración pública abierta, 
responsable y cercana a la ciudadanía, subrayando que el acceso a la información es un derecho 

humano fundamental, además de ser una herramienta estratégica para fortalecer la transparencia, la 
rendición de cuentas y el combate a la corrupción.

Por su parte, el Mtro. Jorge Ross Coello, titular del Instituto de Transparencia para el Pueblo de 
Chiapas, reconoció el compromiso de las y los servidores públicos municipales por mantenerse en un 
proceso de mejora continua.

Afirmó que el trabajo interinstitucional es la vía para consolidar una cultura de apertura, legalidad y 
responsabilidad administrativa en beneficio del pueblo chiapaneco.
n esta capacitación participaron enlaces de transparencia de los Ayuntamientos y organismos 
municipales de:

Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Amatenango de la Frontera, Ángel Albino Corzo, Arriaga (incluyendo 
SAPAM Arriaga), Berriozábal (SAPAM), Benemérito de las Américas, Bejucal de Ocampo, Bochil, 
Cacahoatán, Chenalhó, Chiapa de Corzo (incluyendo SAPAM Chiapa de Corzo), Chicomuselo, Chilón, 
Cintalapa de Figueroa (Ayuntamiento, SAPAM y DIF), Coapilla, Comitán de Domínguez 
(Ayuntamiento, IMPLAN, SAPAM y DIF), Chamula, entre otros municipios participantes.

REUNIÓN DE TRABAJO CON EL AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, DAVID ROGELIO 
COLMENARES PÁRAMO

La Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, que encabeza Ana Laura 
Romero Basurto, en coordinación con 
la Auditoría Superior del Estado, 
dirigida por José Antonio Aguilar Meza, 
sostuvieron una reunión de trabajo 
con el Auditor Superior de la 
Federación, David Rogelio Colmenares 
Páramo, con el propósito de fortalecer 
la vinculación interinstitucional y 
garantizar el uso transparente y 
eficiente de los recursos públicos.

Este encuentro refrenda el 
compromiso del Gobierno de Chiapas, 
encabezado por el Dr. Eduardo 
Ramírez Aguilar, de consolidar una 
administración basada en la rendición 
de cuentas, la legalidad y la cero 
impunidad.

En la Nueva ERA que vive Chiapas, la transparencia no es solo un principio, sino una práctica que se 
construye día a día en beneficio de las y los ciudadanos.

DENTRO DEL MARCO DEL RESPETO A LOS RECURSOS DEL PUEBLO, Y EN LA 
BUSQUEDA DE HACER EFECTIVA LA TRANSPARENCIA PARA LA CIUDADANÍA EN 
SU TOTALIDAD, Y QUE PERMITA QUE LA POBLACIÓN ESTÉ INFORMADA DE LA 
FORMA Y LEGALIDAD DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LA 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO HA ORGANIZADO Y 
PARTICIPADO EN LOS SIGUIENTES EVENTOS, A TRAVÉS DE SU TITULAR, ASÍ COMO 
MEDIANTE SUS ESTRUCTURAS DE EJECUCIÓN Y GESTIÓN.
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Laura Romero Basurto.
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la presencia de su titular y acorde a su compromiso 
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responsable y cercana a la ciudadanía, subrayando que el acceso a la información es un derecho 

humano fundamental, además de ser una herramienta estratégica para fortalecer la transparencia, la 
rendición de cuentas y el combate a la corrupción.

Por su parte, el Mtro. Jorge Ross Coello, titular del Instituto de Transparencia para el Pueblo de 
Chiapas, reconoció el compromiso de las y los servidores públicos municipales por mantenerse en un 
proceso de mejora continua.
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REUNIÓN DE TRABAJO CON EL AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, DAVID ROGELIO 
COLMENARES PÁRAMO

La Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, que encabeza Ana Laura 
Romero Basurto, en coordinación con 
la Auditoría Superior del Estado, 
dirigida por José Antonio Aguilar Meza, 
sostuvieron una reunión de trabajo 
con el Auditor Superior de la 
Federación, David Rogelio Colmenares 
Páramo, con el propósito de fortalecer 
la vinculación interinstitucional y 
garantizar el uso transparente y 
eficiente de los recursos públicos.

Este encuentro refrenda el 
compromiso del Gobierno de Chiapas, 
encabezado por el Dr. Eduardo 
Ramírez Aguilar, de consolidar una 
administración basada en la rendición 
de cuentas, la legalidad y la cero 
impunidad.

En la Nueva ERA que vive Chiapas, la transparencia no es solo un principio, sino una práctica que se 
construye día a día en beneficio de las y los ciudadanos.
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Personajes de la historia 
mexicana que han demostrado 

respeto

Benito Juárez: defendió la 
soberanía nacional y el respeto 
con su célebre frase: “El respeto al 
derecho ajeno es la paz”.

José Vasconcelos: promovió la 
educación como forma de 
dignificar al pueblo, respetando 
su diversidad cultural.

Emiliano Zapata: luchó por el 
respeto a la tierra y los derechos 
de los campesinos, con el lema 
“La tierra es de quien la trabaja”.

Rosario Castellanos: visibilizó el 
respeto a las mujeres y a los 
pueblos indígenas en su obra 
literaria y diplomática.

Elena Poniatowska: ha 
documentado con respeto las 
voces populares, desde el 
movimiento estudiantil de 1968 
hasta las luchas feministas.

Historias mundiales de respeto

Nelson Mandela (Sudáfrica): tras 
décadas de prisión, promovió la 
reconciliación nacional sin 
venganza, respetando incluso a 
sus antiguos enemigos.

Mahatma Gandhi (India): practicó 
la no violencia como forma de 
respeto a la vida y a la dignidad 
del adversario.

Rigoberta Menchú (Guatemala): 
ha defendido los derechos 
indígenas y la memoria de los 
pueblos mayas, exigiendo respeto 
a sus tradiciones.

Malala Yousafzai (Pakistán): lucha 
por el respeto al derecho de las 
niñas a la educación, incluso 
frente a amenazas extremistas.

-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------
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EN EL MARCO DEL DÍA ESTATAL DE LA MUJER, RECONOCEMOS LA INVALUABLE CONTRIBUCIÓN 
DE LAS MUJERES CHIAPANECAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA, 
EQUITATIVA Y SOLIDARIA

Desde la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno reafirmamos nuestro compromiso de 
impulsar políticas públicas que promuevan la 
participación activa de las mujeres en todos los 
ámbitos y garanticen una vida libre de violencia 
y discriminación.

Su fuerza, compromiso y liderazgo inspiran el 
avance de nuestra entidad hacia un futuro con 
igualdad de oportunidades y pleno respeto a 
los derechos humanos.

AVANZA TRANSPARENCIA EN LA OBRA PÚBLICA: 64 EMPRESAS RECIBEN CONSTANCIAS CRUC 
BALAM

Desde la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se refrenda la convicción de impulsar 
mecanismos que fortalezcan la rendición de cuentas y promuevan la participación responsable de las 
empresas constructoras en el desarrollo de Chiapas y con el objetivo de fortalecer la transparencia y la 
legalidad en la obra pública, se realizó la entrega de Constancias de Registro Único de Contratistas 
(CRUC BALAM) a 64 empresas de la entidad.

En representación de la Mtra. Ana Laura Romero Basurto, titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, el Subsecretario Jurídico y de Prevención, César Antonio Ochoa Bartolón, dirigió un mensaje 
en el que expresó el compromiso del Gobierno del Estado por garantizar procesos más eficientes, 
justos y transparentes en la contratación de obra pública. En el evento participaron la Ing. Shandh 
Nataly Rodríguez Castillo, Presidenta del Colegio de Ingenieros Civiles de la Costa de Chiapas A.C., así 
como el Ing. Ernesto Adolfo Hernández Rodríguez, Presidente del Colegio de Ingenieros Mecánicos 
Electricistas de la Costa de Chiapas A.C., quienes destacaron la importancia de contar con un registro 
que brinde certeza y confianza a la ciudadanía y a los propios constructores.
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El respeto basado en el miedo, es solo temor y no verdadero 
respeto, porque cuando el miedo es superado, solo queda rencor.

El respeto no actúa solo. Se entrelaza con otros valores 
fundamentales: 

El amor es honestidad. El amor es respeto mutuo del uno por 
el otro.

Las personas diferentes pueden complementarse y ser mucho 
mejores juntas.

El amor es honestidad. El amor es respeto mutuo del uno por 
el otro.

El amor al projimo, la empatía, la tolerancia, la lealtad, la 
solidaridad, el compromiso social, y el respeto, son valores de 
alto valor humanista.

**Tolerancia**       Acepta diferencias sin imponer  
**Justicia**              Reconoce derechos y equidad  
**Empatía**             Comprende el sentir del otro 
**Solidaridad**        Actúa en favor del bien común 
**Honestidad**          Respeta la verdad y la confianza 
**Humildad**      Reconoce límites propios y valora al otro 
**Autoconfianza**  Refuerza la convicción de que el esfuerzo vale la pena. 
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Notas positivas del mes

En el accidente de la pipa de gas, el pueblo demostró 
solidaridad y respeto a las víctimas, fue notable la 

cooperación entre hospitales para atender a víctimas 
aunque no pertenecieran a determinado sistema.
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¿Qué ocurre en las sociedades cuando no hay 
respeto? 

La ausencia de respeto no es solo un problema 
moral: es una falla estructural que erosiona la 
convivencia, la justicia y la dignidad. Cuando el 
respeto se debilita —en las relaciones, las 
instituciones, el lenguaje o la memoria— 
emergen formas de violencia, exclusión y 
deshumanización que afectan a todos.

1. Fragmentación social

Sin respeto, las sociedades se polarizan. La 
diferencia se convierte en amenaza, y el diálogo 
se reemplaza por el ataque.

•En Chile, durante la dictadura de Pinochet, la 
falta de respeto a la disidencia política generó 
persecuciones, torturas y exilios.

•En México, la estigmatización de movimientos 
sociales ha provocado criminalización y 
represión, como ocurrió en el caso de 
Ayotzinapa.

2. Violencia estructural y simbólica

La falta de respeto se traduce en violencia: no 
solo física, sino también simbólica, institucional 
y cultural.

•En Guatemala, el irrespeto a los pueblos 
indígenas derivó en genocidios durante el 
conflicto armado interno.

•En el mundo, el racismo estructural muestra 
cómo el irrespeto a la dignidad de ciertos 
grupos se convierte en exclusión sistemática.

3. Pérdida de legitimidad institucional

Cuando las instituciones no respetan a sus 
ciudadanos —mediante corrupción, impunidad 
o represión— pierden legitimidad y generan 
desconfianza.

•En Brasil, el irrespeto a los derechos ambientales 
y de comunidades tradicionales ha debilitado la 
confianza en el Estado.

En Estados Unidos, actualmente hay varias 
formas de falta de respeto a la sociedad y a los 
ciudadanos, mas temprano que tarde veremos los 
resultados. 

4. Deshumanización

La ausencia de respeto convierte al otro en objeto, 
enemigo o estorbo. Esta deshumanización ha 
sido base de genocidios, esclavitudes y guerras.

•En la Alemania nazi, el irrespeto absoluto a la vida 
y a la diversidad, permitió el Holocausto.

•En Ruanda, la deshumanización entre hutus y 
tutsis llevó a uno de los genocidios más atroces 
del siglo XX.

5. Bloqueo del pensamiento crítico

Sin respeto, no hay espacio para disentir ni 
cuestionar. El miedo reemplaza al diálogo, y el 
pensamiento se empobrece.

•En dictaduras latinoamericanas, el irrespeto a la 
libertad de expresión ha silenciado voces críticas, 
censurado medios y perseguido intelectuales.

•En el mundo, el discurso de odio en redes sociales 
impide debates éticos, reemplazando el 
argumento por la agresión en imágenes y texto.

Conclusión

Una sociedad sin respeto se vuelve desconfiada, 
deshumanizada, frágil, injusta, fragmentada, 
conflictiva y violenta. El respeto no es un lujo ni 
una cortesía: es una necesidad ética y política. 
Cultivarlo es prevenir el odio, la exclusión y el 
olvido. En contextos latinoamericanos, donde la 
historia ha sido marcada por autoritarismos, 
desigualdades y resistencias, el respeto es una 
herramienta de transformación y memoria.
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Definición de Respeto con Enfoque Histórico y Filosófico

El **respeto** es el reconocimiento consciente y activo de la dignidad, los 
derechos y el valor intrínseco de los seres humanos, las culturas, los seres vivos y 
el entorno. Es una actitud ética que se traduce en trato justo, consideración y 
apertura hacia la diferencia, sin imposición ni humillación.

Desde una perspectiva filosófica, el respeto no es simple tolerancia ni 
obediencia: es una forma de justicia relacional que implica reconocer al otro 
como sujeto de derechos, historia y voz. Es también una práctica política, 
educativa y cultural que sostiene la convivencia democrática y la transformación 
social.

Ejemplos Históricos y Filosóficos

- **Immanuel Kant** definió el respeto como el reconocimiento de la humanidad 
en cada persona, más allá de sus funciones o utilidad. Para él, cada ser humano 
debe ser tratado como un fin en sí mismo, no como medio.
- **Confucio** promovió el respeto como base de la armonía social, 
especialmente hacia los mayores, la tradición y la comunidad.
- **Simone Weil** vinculó el respeto con la atención profunda al sufrimiento del 
otro, como acto de justicia silenciosa.

Comparativos Internacionales

 Sudáfrica: **Nelson Mandela**, promovió la reconciliación con respeto al no 
admitir la venganza tras el apartheid. En otros contextos, la transición 
post-conflicto se dio con violencia y venganza.
India: **Gandhi**, practicó la no violencia como respeto a la vida y al adversario. 
En revoluciones violentas, el enemigo es deshumanizado.
Guatemala: **Rigoberta Menchú**, exige mediante protestas no violentas, 
respeto a los pueblos indígenas y su memoria. En algunos países, los pueblos 
originarios prefieren no manifestarse o se manifiestan con violencia y siguen 
siendo invisibilizados.
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El Respeto como Eje de Justicia, Solidaridad y Dignidad

En México el respeto no es un valor aislado: se entrelaza 
profundamente con otros principios éticos que sostienen la vida 
colectiva que en nuestro país es de suma importancia. En contextos 
latinoamericanos y globales, el respeto se convierte en práctica 
transformadora cuando se articula con la justicia, la solidaridad y la 
dignidad.

Respeto y Justicia

El respeto exige reconocer los derechos de cada persona y grupo, lo que implica actuar con 
justicia. No basta con tolerar: hay que garantizar condiciones equitativas.

En México, los movimientos zapatistas han exigido respeto a los pueblos indígenas mediante 
demandas de justicia territorial, educativa y cultural.
En Colombia, los Acuerdos de Paz incluyen el respeto a las víctimas del conflicto armado 
como base para una justicia restaurativa.
En el mundo, la Corte Penal Internacional busca respetar la dignidad de las víctimas 
mediante procesos judiciales contra crímenes de lesa humanidad.

Respeto y Solidaridad

La solidaridad es respeto activo: implica ponerse en el lugar del otro y actuar en favor del bien 
común.

En Chile, las protestas de 2019 mostraron respeto a las demandas populares mediante redes 
de apoyo comunitario.
En Argentina, las Madres de Plaza de Mayo han ejercido respeto a la memoria de sus hijos 
desaparecidos, generando solidaridad internacional.
En el mundo, la respuesta global al COVID-19 evidenció que el respeto a la vida exige 
solidaridad transnacional, aunque también mostró sus límites.

Respeto y Dignidad

La dignidad es el fundamento del respeto: reconocer que toda persona tiene valor por el simple 
hecho de existir.

En Guatemala, Rigoberta Menchú ha vinculado el respeto a la dignidad indígena con la 
defensa de los derechos humanos.
En Brasil, los movimientos afrodescendientes luchan por respeto a su historia y dignidad 
frente al racismo estructural.
En el mundo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) establece que “todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”, haciendo del respeto un 
principio universal.

Mapa de Valores Interconectados

Valor           ¿Cómo se relaciona con el respeto?       Ejemplo latinoamericano
Justicia            Reconoce derechos y equidad       Zapatismo en México
Solidaridad          Actúa en favor del otro         Madres de Plaza de Mayo
Dignidad           Reconoce el valor intrínseco        Rigoberta Menchú
Empatía           Comprende el sentir del otro        Redes comunitarias en Chile
Memoria           Respeta el pasado y sus heridas       1968 en México, dictaduras en Cono Sur
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Nadie elige el dolor. Nadie desea atravesar la pérdida, la 
incertidumbre o el fracaso. Sin embargo, la vida —como el acero 
al fuego— nos forja en el crisol de la adversidad. Los tiempos 
difíciles no son castigos, sino pruebas; no son el fin, sino el inicio 
de una transformación interior.

Marco Aurelio escribió: “Lo que obstaculiza la acción, la adelanta. 
Lo que se interpone en el camino, se convierte en el camino.”

Así también ocurre en la vida pública: los desafíos, las crisis y los 
momentos de oscuridad no detienen el progreso, lo revelan. Nos 
obligan a definir quiénes somos, a distinguir lo accesorio de lo 
esencial, y a reconocer que la fortaleza no consiste en resistir sin 
quebrarse, sino en levantarse con serenidad después de la caída.

Las heridas que alguna vez dolieron se convierten en maestros 
silenciosos. Nos enseñan que el verdadero carácter surge del 
sacrificio; que la templanza no se improvisa, se construye día a día, 
con disciplina, con honor y con fe en lo que vale la pena.

Porque ser fuerte no es no sentir —es sentirlo todo y, aun así, elegir el deber por encima del desánimo.

Los tiempos difíciles purifican. Nos despojan de lo superfluo, nos devuelven a lo esencial: la lealtad, la 
integridad, la justicia. Nos recuerdan que el poder sin virtud se disuelve, y que solo quien gobierna su espíritu 
puede servir con rectitud a los demás.

En Chiapas vivimos una transformación profunda, una Nueva ERA en la que el esfuerzo, la transparencia y la 
voluntad colectiva están reconstruyendo la confianza. El gobernador Eduardo Ramírez Aguilar nos ha 
enseñado que la fortaleza no radica en la imposición, sino en la constancia; que el liderazgo verdadero no se 
ejerce desde la comodidad, sino desde el sacrificio y la entrega.

Los tiempos difíciles forman personas fuertes, sí, pero también 
servidores conscientes, almas justas y pueblos que no se rinden.

Porque la adversidad no derrota al espíritu que tiene propósito.

Y el propósito de Chiapas es claro: avanzar con honor, 
servir con verdad y construir, desde la adversidad 

superada, un futuro digno para todas y todos.

Una mujer de  FORJADOS EN LA PRUEBA
Porque solo quien ha conocido la dificultad 
entiende el valor de la templanza y la grandeza del 
servicio público con propósito.

Por Ana Laura Romero Basurto.
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